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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	 111 

Artículo-1°.-Modifícase e! Artículo 31  de la Ordenanza N° 11.882/15, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"Articulo-3°:-Créase la Dirección de Coordinación de la Policía Local, que 
tendrá como tarea principal coordinar acciones administrativas y 
operativas con la Escuela de Formación de la Policía de 
Prevención Local, funcionando también como Oficina de 
Reclutamiento Permanente de aspirantes a dicha fuerza de 
seguridad preventiva." 

Artículo-21.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 22 de mayo de 2015.- 
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